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LISTADO DE EXCLUIDOS DE SECUNDARIA 

Convocatoria: Adjudicación Semanal 08/01/2014. Proceso 793 - Listado a 08 de Enero de 2014, a las 14:38 

Celebrado el acto de adjudicación el día 08 de enero de 2014 para cubrir plazas en régimen de 
interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se relacionan a continuación 
los/as aspirantes que estando convocados/as han sido excluidos por no presentarse al mismo. 
  
Función: 0590011 - INGLÉS 

 N.Lista DNI Nombre 
 10000420 052827905 TORRENTES PROVENCIO, INMACULADA 
  
Función: 0590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

 N.Lista DNI Nombre 

 10000630 048497496 BENEDICTO LOPEZ, PATRICIA 
  
Función: 0590101 - ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 N.Lista DNI Nombre 

 10000360 077571524 PEREZMILA LEAL, RAMON 
 10000390 021687122 FERRER PEDRAZA, NOELIA 
  
Función: 0590114 - PROCESOS DE CULTIVO ACUÍCOLA 

 N.Lista DNI Nombre 

 08000310 034865532 LARDON CALLEJON, MARIA LUISA 
 08000350 022990432 DIAZ DONAS, ALMUDENA 
  
Función: 0594428 - TROMPETA 

 N.Lista DNI Nombre 

 08000080 079100246 RODRIGUEZ BRUÑA, ALBERTO 
 08000100 045563035 CLEMENTE ESPINOSA, DANIEL 
 08000110 044800859 CANO ORDOÑEZ, DANIEL 
  
Función: 0594460 - LENGUAJE MUSICAL 

 N.Lista DNI Nombre 
 04000400 023254588 MOLINA ANDREU, ANA 
 08000630 074235197 ALCALA SANCHEZ, PATRICIA 

NOTA:  Todos los excluidos del bloque no preferente  deberán aportar con la solicitud de 
renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de titulación para figurar en 
la lista como aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las que se 
encuentre,  y además todos los Profesores Técnicos de F.P debe rán presentar también , el 
certificado de aptitud pedagógica o master habilitante. 

El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda establecido en el Título I, 



 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
 Consejería de Educación, Universidades y Empleo 
 Dirección General de Recursos Humanos 
 y Calidad Educativa 

 

Página 2 de 2 

apartado 5.2. de la Orden de 29 de Junio de 2013 (BORM 6 de julio). 

Murcia, a 08 de enero de 2014 

JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

Fdo.: José Antonio Martínez Asís 
 
 


